
 

 

 

 

 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

San Miguel de Piura, 06 de mayo de 2026 

OFICIO N°340-2026-CORLAD_PIURA/D 

Señor 

Lic. Adm. PROSPERO ROSALES ALVARADO 

Decano Nacional Colegio Regional de Licenciados en Administración 

Asunto : Aprobación e Inscripción en el Registro Único de Colegiación 

Base Legal : - Decreto Ley N° 22087 

- Decreto Supremo N° 020-2006-ED Art 22° 
- Reglamento Interno Resolución N° 1601-2021-CLAD-

CDN/DN 
-  

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente a nombre del Consejo Directivo 
Regional del CORLAD PIURA. 

Que, en sesión ordinaria N°009-2026/CORLADPIURA-CDR, de fecha 04/05/2026; luego de 
procesar, evaluar y calificar la documentación de las solicitudes de colegiación, presentadas 
ante nuestro CORLAD, se dio conformidad de las mismas  y aprobó correr traslado al CDN 
para su aprobación e inscripción en el Registro Único de Colegiación, por lo que se remiten 
03 expedientes de colegiatura conforme se detallan en la Planilla de colegiación N°009-
2026/CORLADPIURA, solicitando el trámite correspondiente 

Así mismo se informa que se cumplió con el abono correspondiente al 20% por derecho de 
colegiatura mediante deposito a cuenta institucional por el monto de S/240.00, mediante 
operación N°06286099 del 06-05-2026 09:06 pm. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para darle muestras de mi mayor 
consideración y estima personal. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 



 

 

 

 

 

PLANILLA DE LIQUIDACIÓN POR COLEGIACIÓN 

Planilla Nº: 009- 2026   Fecha: 05 de MAYO de 2026 

Colegio Regional de Licenciados en Administración – CORLAD: Piura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 MES CANCELADO Mes de MAYO 2026-I 

Nº  Apellidos y Nombres  MODALIDAD 

 
DERECHO TRÁMITE 

 
APLICACIÓN 
DEL     
          20 % 

1 

CASTILLO CHERO GERSON ALDAIR 
Inscripción 400.00 80.00 

2 
RUIZ BENITES  FERNANDO JAVIER 

Inscripción 400.00 80.00 

3 
VEIRA GARCES JACQUELINE MEDALITH 

Inscripción 400.00 80.00 

TOTAL DEL MES  

 

S/.       240.00   


